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Madrid á t^ . de Septiembre de 1770.

D ESC R IPC IO N  N A TU R A L  , Y  GEOGRAFICA  
de la Villa de A revalo.

Arm a^i de Arevalo.

I- '■  ' ' ■ ' i".
,N cumplimiento de la Carta-Orden círculaí 

del Supremo Consejo de Castilla , comu­
nicada por el Señor Don Ignacio Estcvan 
de Higareda , del Consejo de S. M. sil Se- 

cret;írÍQ,-y Escribanoimas-antiguo , y  de'XJobierno 
del Consejo., k todos los Gobernadores, y Cüíregidb- 
res & c. de los Reynos de Castilla , el S e Ííor  D on 

J u a n ., P k r r :? BE L A -L a s t r a  , (Qorregidor de la Villa 
- de A reMalo y su Partido, responde ál Interrogatorio
í de esta Obra como se sigue; ....ii. ¡ i
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A G R I C U L T U R A .

I .  'T  A  Villa de A revalo de ta Provincia, y  
I j  Obispado de Avila se cree que es de funda­

ción antiquisima, pues , según lo que dice la Historia, 
parece que después del ultimo año del Reynado de- 
Abbides > a l que se-siguiú la.gran, sequedad de- Espa­
ña, que duró 2 6 . años, la poblaron los. Are¡:acos yĈ n̂

■ entre otras Naciones ( como fueron losDuarcos Pefen- 
donesy y y'eritas) vinieron á poblar España. Esta ver­
dad se colige del escudo de Armas que usa esta Villa. 
desde tiempo immemorial y que es un Castillo por cu­
ya puerta sale un hombre á caballo con lanza en mano 
á la ligera,, con el mote i si GIL nohikt, y del Rey h.. 
de Arevaco-^
, ; LosRips, '..̂ Íí77t7; y j/reyí2/f//í7 ,̂que'descendiendo por 
el Medio día se ¡vintaa al Norte bavo los muros de la 
Villa forman una península. L a extensión de esta V i­
lla , y su termino estrcsleguasde Norte á Medio dia;, 
y legua y media Oriente a Poniente. Tiene un Pi­
nar de legua y  media de l a r g a y  la extensión de todo 
el termino desde el ultimo lugar del Partido áciaelP o- 

1 niente Gs;desétS leguas^y'media*cr dos al Norte : tres al 
- Oriente ; y  tres y  media al M edia día. -Consta su po- 
fi blacíoir de setecientos treinta y  cinca edificao s , sia^n- 
-:cUür las. .iglesias;, m Conventos & c . ■ '

2 . E l ‘terreno, esímuy árido á.’j excepción'de mil
■ ObradasTque tiene el sitio de la Vega i el que en años 

de agua produce mucho ; el resto dél termino es areno- 
soí, y con diíictiltaci^odiice 4.fanegaspor uña y  lo

r mas Centeno. Tiffhe: muchos ErialeSy que podrían fHic- 
tiHcar plantados de V in a s p e ro  como se-obsefvíl ebn
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toda exaí^itiid la Real Instrucción de Rompidos los 
pastan los Ganados solamente.

3 . E l cultivo ordinario que se pra^iiea para los 
Granos es qiiatro vueltas que llaman alzar , binar > ter-> 
ciar , y quartear , aunque muchos solo dan tres 5 pe­
ro como les falta a las mas heredades el principal fo- 
meto de la tierra que es el estiércol, apenas producenj 
pues habiendo en e sta V illa 3 i. Labradores, los 2 7 . 
de M illas, y  4. de Bueyes,  solo se cuentan entre seis 
de estos como 4500. Obejas de lana negra, á excep­
ción de 600. merinas de segunda suerte.

4 . Los frutos pricipales de esta Villa , y  todo su 
Partido son Pan , y  V ino; cuyos precios son : el Tri­
go á 44. reales vellón la fanega : el Centeno á 33 : la 
Cevada á 2 4  : las Algorravasá 40 h y  los Garbanzos 
á zoo.

5. Humedecen su suelo por partes los R íos
, y Arevalillo  ̂ y  teniendo mucha arena su madre 

corre la mitad de sus aguas por debaxo de ella ; de tal 
suerte que en el verano apenas corren por la superficie.” 
E l Pueblo para sus usos y  gasto se sirve de un aque- 
dudto , que tiene repartido en tres fuentes, las dos 
en los sitios mas principales de la Villa , y  la otra a la 
entrada. Tiene también en el termino muchas, y  bue­
nas fuentes, especialmente la que llaman dcl Cubo, 
que vierte por dos caños mucha agua perene , y a cos­
ta de algunos caudales se podría conducirá la Villa,' 
por estar distante de ella como un tiro , y medio' de 
vala. Hay otro manantial que llaman de fuentes, y le ' 
aprovechan para hacer mover dos molinos harineros; 
este dista una legua de la Villa ;pero no es fácil apro­
vechar el agua de los ríos para el riego , porque cor-
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rcn entre barrancos tan elevados, que no es capaz la 
humana industria aprovecharse desús corrientes,
' 6 . A  causa de ser el terreno de esta Villa muy are­
noso , no sufre labores muy fuertes, pues profundi­
zando algo el arado se saca arena muerta ( no hay aje­
ria que para la Agricultura esté viva sino le acompaña 
alguna tierra , ó greda que la trave , y  una , con que' 
los terrenos arenosos nunca se han de considerar exi­
midos del cultivo , porque en este caso la mayor parte 
del mundo havria de ser yermo. ) Los estiércoles que 
se usan fen esta Campiña de Arevalo son los comunes. 
E n castillase  conocen poco los beneficios del hormi­
guero, aunque yo creo que la pereza está muy bien 
hospedada en tierras donde antiguamente vivia como 
en su legitimo suelo la fertilidad.

7 . Tiene un Pinar de legua y media de largo , y  
una de ancho , y sus Pinos son los  mas bastos negrales, 
de los que se aprovechan los Vecinos para sus edifi­
cios , y quemar ; péro nunca sacan otra madera' útil si­
no cabrios, y  quinz^les. El terreno de este sitio estaii 
arenoso, que no puede mantener ganado alguno, por 
ser todo arena muerta ; bien que pastando las margenes 
de los rios tienen el alivio de guardarlo en los tiempos 
crudos al ábrigo de la espesura del Pinar , aunque los 
Ganaderos transterminaná otros Obispados con sus Ga­

nados.
8. En esta Villa,y sus Parroquias, se ba diezma­

do en el Agosto de 17Ó9: Trigo 10239* Oe-'
vada 986: Centeno 1 4 7  • Algarroba 88; y Garbanzos 
34. y media : bien entendido que estas cantidades no 
solo se cogen en esta Villa , sino que también diezman 
los Mayorazgos, y demas Hacendados de su Renta ren­
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tflda , y  de lo que se les trahe de los Lugares de la Ju­
risdicción de esta Villa : de tal modo que la Cosecha 
de 17^09 tuvo m enosquelade 1 7 6 8 , :i6^916. fane­
gas de Trigo : a i 08o6 de Cebada: 40806 de Centeno; 
30400 de Algarroba;y 930. de Garbanzosren inteligen­
cia también de que se adeudó por las Casas escusadas  ̂
de esta Villa, y su Jurisdicción en 17 6 9 , a 0o y 8. fane­
gas de Trigo: 10 57a de Cebada; 194.de Centeno; 
H49. de Algarroba; y 1 8. de Garbanzos.

9. No hay Olivares en todo este Termino, ni la 
tierra es apta para su plantío , no habiendo noticia de 
que en tiempo alguno se hayan criado.

10. En el Termino de esta Villa se cogerán unos 
150. cantaros de Vino en ano de mediana cosecha; 
pero regularmente se aforan sobre 400. porque en­
cierran los Vecinos Vino de la Cosecha que tienen, 
unos fuera del termino , y otros fuera de la Jurisdic­
ción , y Obispado : su calidad por lo regular es infe­
rior , no puede durar de un ano para otro , y lo llevan 
para las tabernas de tierra de Avila , y Segobia. Las 
Viñas están puestas en arenales, y  hará como unos 
cinquentaaños que se dio principioá este plantío: las 
labores que comunmente las dán son tres vueltas de 
arado , poda , y cobijo, y el precio regular del Vino 
que venden fuera, es de 7 á 8 reales vellón la arroba,

1 1 .  Habiendo entre los Vecinos de esta Villa 40500 
O vejas, y  entre estas óoo de merino de segunda 
suerte dán una con otra á 3. libras y quarteron de lana, 
lo que hace en el todo la cantidad de 5 9 5 arrobas ; su 
precio corriente es a 38. reales de vellón. Por no ha­
ber en la Villa Fabrica alguna , que consuma esta 
materia la compran parala de Santa jMaria de Nieva,

G 3 Y i-
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Villaniieva de Gómez , y  otras de esta dase.

tv
M AN UFACTU RAS  , F A B R IC A S  , Y  AR TES.

la Villa de A revaloiio hay Fabrica algu­
na de consideración,exceptuando algunos telares en los 
quese.texen Gergas, Cinchas, y A lforjas, cuyo esta­
blecimiento es muy moderno.

No hay mas Oticios que los comunes, y  muy pre­
cisos ; pero es de notar que aunque entre Herreros , y 
Cerragcros hay iq, en esta Villa , ninguno , dice el 
Señor Corregidor, sabe mas que mallimar el hierro, 
siguiendo las preocupaciones de sus mayores; y entre 
todos los Maestros no hay uno capaz de hacer el 
muelle re a l, la brida de la nuez , tornillos regulares, 
y  pasadores, la quixada , el rastrillo, y demás piezas 
que entran en la llave de la Escopeta.

C O M E R C I O .

ninguno de los Lugares de todo este Partido hay 
Feria alguna en todo el año; y sería muy conveniente 
que en la Capital hubiese una , ú dos ferias al año por 
estar en uno de los mejores parages de Castilla á don­
de sena grande la concurrencia por confinar con 
quatro Provincias.

Quando no hubiera mas concurso para esta 
feria que los Lugares del Partido serían muy su­
ficientes para sobstcncria , y  en prueba de ello veamos 
la enumeración de los Pueblos de que se compone, se­
gún , y como se expresa en la Relación que se ha en­
viado por el Señor Coregidor.

FUE-
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PUEBLOS QUE COM PRETIENDE E L  PA R T ID O  

de laVilla de Avevalo , aivirtUndo que las Letras de 
la  colima Situación significan la M. Medio dia , la' 
N. Norte , la 0 . Oriente , y la P . Poniente»

Lugares. P'ecinos. Distancia, Situación.

O r v ita . 2 5 - 1 . leg. y  m. al 0 .
E spinosa. Í22. I. al 0 .
G utiérrez  Muñoz. 3 3 - 2. al 0 .
A ld ea  N u e va . 30- 3 - al 0*

/1

M o ntuekga . 22. 1. y  m. al 0 .
M oktijo. 7 3 * 2. al N.
R apariegos. 48. I. 2\ N.
B o talo reo . I. I. al N.
D on H ierro. 
M a r tin  M uñoz

18. I. al 0 .
T l T

¡1

DE LA deh esa. 17- 0. y  m. N . í 1
T o'locirio. 22* 1. ym . al P . ■

S .C hristoval. 14. 1. al P .
A ld ea  S eca . 44. 2. al M .

k 1
V il l a -n u e v a . 37 - 2. al
C abezas de  P ózo. 40. 4- al M .
L an ga . 48. 2. al M , 1 4
N arros del M onte, 4 * 2. al M . í
M a g a /os. 14. I . y  m. al M . il 1
N oarre. 6. 1. v'm. al M .
P alacios Rubios. 7 - 1. y  m. al M . 1  ̂1k 1
V iñaderos. 8. 1. al M.
L a N ava  de  a r ev a lo . 34 - I. y m. al M. , i |

S. V icente  de  A r evalo . 2-̂ . 3. y m. al M.
i l

D on X imeno. 28. 3* al M. \

COSTANZANA 14. 3 - al M. *
C abezas de A lam brS. 18. 0. al P. 1

i

G ómez román. 7 . 3. y m. al P.
T inosillos. 8. 2* y ni. al P.

1SlNLABAXOS. 5o« I. al P.
T ornadizos. 18. 2. al P.
S. P ablo. 20. 2. al P. ,1
O nquilana . 2. 2. y m. al P. '1

' 1

P alacios de ooda* 77- 1. al M.
D on

!•
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Lugares, Vecinos, Distancia, Situación,.

D on V id al 13- 2. al M .
S. E stevan . ' 5*

0
2. y m, al P.

S alvador. 19. 3. al P.
M u r iel . 80. 3* al P.
OñCALADA. 4* 1, al P.
B e r cia l . 35* 3- y  m. al P.
B lasco Nuño. 21. 4- al P.
M o r aleja . 22. 4- al P.
C a ste lla n o s . 35- 3. al P.
B arrom an . 49. 8. al P,
E l  V il l a r . 2Ó. 3- al P.
E agam .V. . 5 I- 6 . y  m. al M .
R asueros. s i ­ 6 . al M .
E l A jo. lo. 5- al M .
C ebo lla . 17- 5- al M .
A Ia m b la s . ¿2. 4- al M.
P edro R odríguez. 15- 4* al M .

D E S P O B L A D O S ,

C ar ias  ,
ViLLAREJO

S eg o biella .
N ava  de  P e r a l» 
P alaegos.
P alacios de  B e r c ia u  
E aliegos,
E stopar.
E l P ozo.
P íteos.
I llescas.
V alles D omingo 
P a la zu e lo s , 
M o etejü elo .
VlI.LAP.EJO.
V e l a  C resto 
A s'íü d illo .

T'rasnujas.
M agrigalejo.
E l C ampo.
M in galean .
A ld eh u ela ,
M atilla .
M o raleja  d e  san ta  C ruz. 
V alverdon .
B odoncíllo.
V altoda.no.
S ervan d e .
S erranos d e A revalo . 
B lascongóo de l a  vega,
S an ]\íuñoz.
A ndaldz.
El lvcero.
L avajuelo.

No h.’ V otr.isEabricas en A-revalo sino l.is que se 
han dicho de Gerga ; y ademas de estas tres Tene­

rías
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rías,pero solo trabajan en las dos, Suela, Baqueta Cor­
dobán , y Vadaiias: la suela no la, tienen, eii el Noque 
ano , y día , y la sacan de rtabr calidad ; y  aunque pai  ̂
ra venderla se la erretean los Veedores del Grqmro da 
Obra prima , no lo miran con ¿t rigor que manda la 
Pragmática de Curtidos, por el poco provecho que 
sacan los Veedores. El tinte para los cordobanes, ba-, 
quetas,‘y'v.idanas ■ ,se ‘da coii’ vm ágre'iy 
bienio prec,ed.itío la metednr^ coípspc)i'íiÍ5*?f̂  ? Híie c*? 
al cordoban'manteia, y  á las bacinetas ticeyté ,  sin otra 
alguna mezcla. E l Comercio de este genero es muy 
c o r t o  , y ‘ solo de esta Villa , y  su iünsdiccmn.^ Hay 
i6  Maestros Zapateros'', (jue salen" aV'mercado a ycii- 
der ZapátqS. Estos Maestros'adelan%anpácó,6-nachen 
su otick),porque qúando mas calzan ‘a '̂algitñ Eabradof, 
a causa deque los Caballeros, Hacendados, y  Sacer­
dotes se calzan de Catalanes, que han introducid^ 
su gran Je com ercio dé Zapatos en toda la Castilla^ 

Hice el S e ñ o rC w ré ^ id o r , que aunqife no haŷ  
Comoañia alguna establecida , se podría formar algu­
na en favor d élas fabricas de A lgo d o n es, P an o s, y  
otros Genero? de esta clase , por hallarse ^n^mia dispo-“ 
sicion que ¿éphdiera'haccf g iandC 'C óm erciadc ellos^

C I E N C I A S .

A r e vALo , • hay lííacstro de primitas Letras, 
Preceptor de Gi’amática i  y  Repetidor , puestos uld- 
mainente por Orden del Consejo. H ay también Cathe- 
drade Filosofía , donde cursan por lo común 1 1  Re­
ligiosos , y  iq.. seculares en cl Convento de San 
Franciscot ' ' j

NO-
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N O T I C I  A S  E C L E S I A S T I C A S .

N ía  Villa de A revalo  hay 8. Parroquias, 4,' 
Conventos de Religiosos, y 4. de Religiosas, y I  
Hospitales, con otras Capillas , y Oratorios; consta la 
Población de esta Villa de 700. Vecinos pocos mas, 
o menos. E l Patronato de dichas Parroquias le toca á

M . y  al Obispo alternativamente , según el Con.- 
cord^o. -5 *
j  ' H I S T O R l A  ' N A T U R A L .

T i e n e  A revalo  las aguas de los ríos A d a ja , y  
A revalillo , y gran copia de fuentes.
I. hallan en todo este term ino,  y  jurisdicción

Otras riquezas naturales <jue las hierbas siguientes.

Abrótano.
Achicorias.
Agrimonia,.
Artemisa.
Aristo loquia longa. 
Amapolas.
Adormideras blancas* 
Ajenjos.
Apio.
Azclgas.
ArmucUí-s.
Alquejuengos.
Azuzenas.
Amaraco.
Adianto en Pozo. 
Aro.

Antosato.
Borraja.
Buglosa.^
Brusco.
Butlialnio.
Bardana.
Bursa Pastoris.
Berros*
Beccabiinga,
Cato hortense.
Cario pUata,
Cantueso.
Celidonia.
Centaura.
Camedrios.
Carne piten.

C o-
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Cártamo.

■ Calaminca*
• Coniza.
Cauda oqulna* 
Ciacla.
Cardo Santo;
Claveles-
Dauco-
Diente de Leoni
Espliego.
Eufrasia.

' Escabiosa* 
Esco.rdio. 
Eringio. 
Esparrhgueras# 

^EpitimoJV' 
^Ermla-campana^  ̂
"'Fumaria- 

Grama. 
•'Gatunas. * 
'Gordoíoboi'''! 

Hortigas. 
Hiüseliiamo* 
Hisopo. 
Hipericon¿ 
Hierba mora. 
Hierba buena, 
lednaierrcs. 
lezgos.- 
Lirios.
Lupulo,

> :i;;

:r.

Liante!.
Mejorana.
Manzanilla.
Meliloto-
Manrrubios.
Malbavisco.
Matricanias.
Mandragora-
Nueza.
Occimo.
Orozuz.
Poleo-
Pimpinela;
Parietaria.
Pconia.
Pentaphilon.'''
Rosa Castellana^ 
R6sa Persica- 
Rubia. ' 
Rapontico*

. Saiíco-
Sábina.-  ̂ ' 
Salvia- 
Sanguinaria; 
Smphito-
Sala. :rvr- tioO
Serpentaria;
Toronjil.
Tusílago.
Tomillo.
Vervena
Violeta,

107

n

No

Ayuntamiento de Madrid



io 8
No se íian encontmdo mas noticias que parezcan 

conducentes para U satisfacción del Interrogatorio,en la 
seguridad de .que.los terrazgos de los Lugares de esta Ju­
risdicción en nada se diferiencian sus labores de.las que 
se dan á laüena en esta Villa ; Ninguno es iitil para 
que se estaíjlezca en él Fabrica alguna , por la falta de 
aguas en la, qiayor parte, por cuya razpn ,los situa­
dos a el Me^io'.diavy Poniente, están exemptos de plau- 
tio por posteidó'r ,Úrdcn á la Real Pragmática ; pero en 
esta Villa sería conveniente ; lo primero una feria pu­
blica todos los aT ioslo  segundo la erección de algu­
nas fabricas, de pa^sr, algodones, ó bayetas, para en­
riquecer con Qstaqnxiiio el Pueblo , y ay udar.con el tra­
bajo de ellas a la multitud de mendigos, y  vagamundos, 
que con el pretexto de no encontrar donde servir •, se 
retiran á est .̂V l̂la en el Invierno de las. serranías iin- 
mediatí^, en graijd^numero: son también aptas las.ribe­
ras de Jos que comprhenden qu^fro leguas ,■ para 
el plantío 'de frutales, y  arboles de otras especies ; y  
nunca sería conveniente , ni el establecimiento de cria 
de Seda , ni Lino j,.,por-no serla tierra propordpnatja 
para lo primero , y,Ia; dificultad de riegos pata;lo segu^- 
do. Mvir?.

Con privileoíó'-'Íel R ey N uestro SfífkÍR. 
Erf^MÁMiD^ao DE M D C C LX X :

.t'
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